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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

ITAGÜI  

Diez de marzo de dos mil veintitrés 

 
 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO N° 2022-00405-00 
 

Para los fines procesales a que haya lugar, se agrega y pone en conocimiento 

la información remitida por SAVIA SALUD EPS, quien informa los datos de 

notificación del cónyuge demandado HOLMER DE JESÚS CARDONA 

OCAMPO, ello con el fin de que la parte demandante, con los datos 

suministrados proceda con su notificación en los términos del Art. 291 y s.s. del 

C.G. del P., en concordancia con el Art. 8° de la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE,     

 

 

WILMAR DE JS CORTÉS RESTREPO  

JUEZ 

Firmado Por:

Wilmar De Jesus Cortes Restrepo

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 002 Oral

Itagui - Antioquia
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